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8.® Qaa ie  per fo sn ano
de los cfisos ©21 qa©, por exoapeidn, pue
den loa Gobernadoreg, coa arreglo ai ar
tículo 3*° del Real decreto do 8 d© Sep
tiembre de 1887, promover competenoka 
á los Jaeces y Tribunales ordinárics ea 
causas criminales.

Coa fórmándome con lo coBSuItado por 
la Oomisidü permanente del Oqnsf jo de 
Estado,

Vengo €ü da^ilir esta oompeíenoia á 
favor áo la Administraoidn.

Ds.do m  ©1 Alcázar da Sevilla á siete 
de Febrero de mü novecientos catorce,

ALFOJííSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edaaplo Dato.

Usando de la prerrogativa que Ma com
pete por el artíoulo 32 de la Constitación 
de la Monarquía, y de acuerdo con Mí 
Consejo de Mínislrói,

Vebgo en decretar 16 siguisnte;
Artículo 1,° Se declara disuelta la p&r 

te electiva del Bsnado.
Art. 2.° Las Oortos ge reuairlii en Ma

drid el día 2 de Abril próximo.
Art. 8.̂  Las elec Jones de Diputados 

se verificarán en todas las provincias de 
It Monar quía ©1 dís 8 de MtrzO; y las de 
Senador^ 01 día 22 del mi^mó mes.

Art. 4,̂  í o r  el Miaifiterlo de la G-obcr 
nación ae dictarán las órdenes y dispoai- 
oionei cónvenienitai para la ejecución del 
presente Decreto, especialmente e n ' lo 
que afectá á la provincia da Oanarias.

Dado en el Aíolzar de Sevilla á trece de 
Febrero de mil novecientos catorc f,

ALFOHSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

, Eduardo Dato.
, — —  ,

r a i s i i p  p  p m  T j c s M

r í a l e s  DEGRBTOS :
Accediendo S lo solidíado por D. FelL 

pe Foaai y Qantón, Fisoa! de la Audien- 
oiasTe^ritoriai dá> Páima, y de oonformi^ 
dad COA lo  prevenido m  los ariíeulbs 238 
y 204 de la Jtsypi’Ov sloisal tobre Orgáni- 
zadón d ^  Fader judicial, ,

Vengo en jubilarle coa t i  haber que 
por claaificación ie correájpouüa y ií.s ho
nores de Msgistraio del Tribunal Su- 
premo.

Dado en Sevilla á trece de Ftbrero de 
mil novecientos csatoroé.

AIJ'ONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier flontííez de
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D^do m. Sa?il!-% i  treca de Febrero de 
mil novecientos catorse.

ALFONSO. I 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Gonváloí de Castejón,

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
món Lecea y Garcí a Fiscal da la Au iiea- 
cia J?0fritonal d  ̂ lá Ooruñá,

Vengo en nombrarla para la plaza de 
Presidente de la Provincial de dicha ciú- 
da;l, vAcanío par haber sido también nom
brado para otro cargo D Lorenzo De-

Dado ©a Sevilla á tremj de Febrero de 
‘m il nov6ci6uíGS catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier O - r f e z  de Cas^ejín.

Vengo en nombrar para la plaza da 
Fiscal da ja  Audiencia Territorial de la 
Oorufi^, vacaníá por haber sido también 
nombrado para otro cargo D, Ramón Lb- 
ceá, á D. Adolfo Astüdiiló dé'Guzmá», 
P^e^detita cíe ía de Pálma, donde resul
ta ÍBcomptlibie.

Daio en SsviÜa i  traie de Febrero de 
novecientcs oatorca.

 ̂  ̂  ̂ALFONSO.̂  ̂;  
El Ministro de Gracia y Justicia^

Javier González de Castejon.

Accediendo á ios deieos de D. Lorenzo 
Ddheta y Ssgaste, Presidente da la Au
diencia Provincial de la Coruñs?, elecio, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
F is3al de la Territorial de Palma, vacan- 
t9  por jnbiiacjióa de D« F c líp

De conformidad con lo prevenido en 
el artíauio 46 de la ley adioional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 5  ̂ del Rs&l deorelo de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente áe la Audiencia T<^rijíorial 
de Palmíi, vacante por haber sido tatn- 
biéu nombrado para otro a&rgo D. Adol
fo Astudillo, á D. Ignacio Valor y Thous, 
Fisaaí.iie;la4^ Albacet^^ .

Dado en Savilia á trece Febrero de 
mi! no vacien toi catoroa«

.  . j .  ; : . ; . a l ;f o n s o .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejon.

Da conformidad con lo prevenido en el 
jirticaio 45 dé iá lof adiohísal á ú  Orgá
nica dal Poder judioia?, en r¿ l̂aoión qou | 
el 4.® dél R aal decreto da 20 dé Janio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno prime - 
ró, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Albacete, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D, Ignacio 
Valor, á D. Marcelo Olal y Ligoés, Ma- 
glalrado de la da Pamplona, q so ocupa 
6a primer lug îr en el esoalafón de los de 
aucaíegóríi.

Dado en Sevilla á trace de Febrero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro áe Gracia y Justicia , , ¿

5 a ,

Méritos y servicios d@ D. Marcelo Otal 
y Lignéj,

Se graduó de Licí^nciado en Derecho 
civil y canónico ©n 15 de Dlsiombra da 
1878.

En las oposiciones verificadas en 1882 
psÔ á la próviaióñ de tres plázss de Oficia
les dola SLecretaria.de la Diputación Pro-» 
vino!al de Zarag 'za, figuró con el búme
ro 2 efitre loa opositores á quienes le f re- 
róñ aprobados los éjerciciog.

En 13 de Abril de 1883, el Prsddenta 
de dicha Audiencia le habilitó psira ser
vir interinamente una Relatoría vacante, 
de cuyo cargo tomó posesión al siguiente 
día.

Ln Sala de Gobierno del mismo Tribu
nal, por acuerdo d;v 1.® de Octubre ásl re* 
fe|:ido año, éisjpaso que desampsñase 
también interínsímeate una Sacreíáííada 
Sala, posesionándose en dicho día.

En 8 de Julio de 1884, previa oposición, 
se le nombró Relator de la Auiiencia T e
rritorial da Zaragoza; posesión en 12 de 
dicho mes.

En 28 de Marzo da 1891, nombrado, por 
concurso, Secretarlo de Gobierno de la 
de Ovia lo; tomó pe sesión en 16 de Abril.

Por Real orden da 6 da Abril da 1892, 
se le concedió, por aiimilación, la cate
goría de Magistrado de Audiencia de lo 
Orimin&l.

Ea 31 da M§yo de 1885, nombrado, en. 
virtud de permuta, Secretario da Gcbier- 
no de la de Pamplona; posesión en 28 de 
Junio;

Por Real orden do 29 ds Diciembre de
1900, faé trasladado con igual cargo á la 
da Zaragozt; posesión en 26 de Enero de
1901.

En 23 de Septiembre de 190i, nombra
do, en turno cuarto. Magistrado de la Au
diencia Provinciai da Salamanca; pose* 
Sión en 27 de Octubre.

En 26 de Diciembre de ídem, promovi
do/en turno segqndu, i  Magistrado de la 
de la Ooruñs; péBdsión en 7 de Enero de 
1905.

En 25 de Mayo de ídam, trasladado á 
igual plaza en la do Pampiona; poseslóa 
en 23 de Junio*

Accediendo á los deseos de D, Loo de
gario de ünoeta y Téjada, Pisca! de la 
Audiencia Pfovicoiai de ja^uetca, electo.

Vengo en nombrarla para h  plaza de 
Msglstraio da la Territorial de Pamplo
na, vacante por promoción de D. Marcelo 
Oíal,

Dado en Sevilla á trece de Febrero de 
mil novecientos éatorce.

ALFONSO. ]
El Ministro de Gracia y Justicia, í i

Javier Goflzálezj

Accediendo á lo solicitado por D. An
gel de Vera y  Nogales, Juez de primera 
instancia del dhtrito de la Inclusa, da

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal dé la Audiencia Territo
r ia l de la misma ospitsl, vacante por fa 
llecimiento de b. Gonzalo Cardenal.

Dado en Saviiia á traca de Febrero cq 
mil novecientos catorce,

ALFONSO, ]
El Ministro fle Grada j  Justicia, j

Jaiitr Qoflzález de Oastejb'n.


